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b) Subvenciones financieras "para la reducción de los intercses
de creditos para inversiones en capital fijo destinado a la constitu
ción o mantenimiento de Cooperativas y Sociedades Laborales. En
el caso de constitución podrá concederse subvención de intereses
de crédito's para circulante siempre que no superen el 25 por 100
de la inversión.

c) Asimismo podrán concederse. ayudas de carácter excepció
nal para cooperatIvas de ttabajo asociado de nueva creación
constituidas exclusi vamente por jóvenes menores de veinticinco
años, así corno a las dedicadas a la enseñanza. previo Convenio con
el Miriisterio de Educación y Ciencia, al amparo del Real DeCreto
2377/1985. de 18· de diciembre, cuando así expresamente lo
autorice. en ambos casos, el Ministro de' Trabajo y Seguridad
Social, .oldo el Ministerio de Cultura o de Educación. y Ciencia,
según proceda. . ' -

d) Subvenciones para asistencia técnica y fonnación. así como
para la promoción y fomento del ~uoperativismo y la economía
social. -

Art. 5.°. 1. La subvención financiera a que se refiere el
apartado b) del artículo 4.° será, como máximo, de seis puntos del
tipo de interés fijado por la Entidad de crédito, pública o privada,
que conceda el préstamo al solicitante, pagadera de, una sola vez,
en cuantia calculada como si la subvenCIón se devengase cada año
de la duración del mismo, incluido el posible periodo de carencia.

Esta subvención no podrá superar la cuantía de 500.000 pesetas
por socio integrante de una Cooperativa o Sociedad laboral, salvo
casos excepcionales expresamente autorizados por el Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social.-

2. Los préstamos para ser subvencionables deberán ser conce
didos por aquellas Sociedades de crédito Que tengan suscrito un
convenio a tal objeto con el Ministrio de Trabajo y Seguridad
Social y tendrán como destino la financiación de Inversiones que
creen o mantengan empleo estable mediante la realización de
proyectos empresariales viables. • .

Los mencionados convenios, a los Que se dará adecuada
publicidad. establecerán las condiciones de los préstamos y los
requisitos que deberán cumplirse para su solicitud y posible
concesión y la forma concreta de tramitación y aplicación de la
subvención financiera. •

Art. 6.° 1. Las Ayudas para asistencia téc~lica podr~n Jer
concedidas de oficio o a instancia departe, pudIendo reahzarse
con carácter individual o conjuntamente para un sector, grupo.
o comarca. La asÍstencia técnica de oficio podrá otorgarse,
cuando el estudio del expediente lo demande, pripcipal
mente para estudios de viabilidad, auditorla y asesoramiento. El
coste de la asistencia técnica podrá ser subvéncionado en su
totalidad por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, cuando
sea promovida de oficio, en caso contrario se subvencionará hasta
un máximo del 50 por 100 del coste.

La asistencia técnica se prestará por Empresas o personas fisicas
especializadas y que reúnan garantías de solvencia- profesional.

2. La asistencia .. tecnica podrá _consistir- en alguna de las
modalida~es siguientes:

~ Contratación de Directores Gerentes o T~nicos. '
-:- Estudios de viabilidad, o~nización, comercialización, diag·

nosls y otros de· naturaleza análoga;' ~__
- Estudios precisos pata ·la obtención de financiación.
- Auditorías e informes económicos.
- Asesoramiento en las diversas áreas de gestión empresarial

Art. 7.° 1. El Ministerio de Trabajo y seguridad Social
financiará la formación profesional de los SOCIOS de Cooperativas
y Sociedades Laborales y de quienes deseen constituirse o inte
grarse en este tipo de Sociedades. según lo previsto en la Orden de
31 de julio de 1985, por la Que se desarrolla el Acuerdo deI.Consejo
de Ministros que aprueba las bases del Plan Nacional de Formación
e . Inserción Profesional y se re~ulan los cursoS de formación
profesional ocupacional a impaitlr por los Centros colaboradores
del INEM. modificada por Orden de 20 de febrero de 1986.

2. Asismismo, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
podrá financiar ac~ividades de difusión, fomento y formación del
o para el cooperativismo y de la economía social, de acuerdo con
el plan Que elabore la_ Dirección General de Cooperativas y
Sociedades Laborales.

Art. 8.°' l..as resoluciones sobre las solicitudes de subvención se
a~oJ?tarán t~níe.ndo en cuenta~. además de los ya expuestos,. los
SigUIentes cntenos.:

a) La incidencia social y. sobre el empleo en el entorno
geográfico en que se desarrolle la actividad. _

b) La adecuación a la política de reconversión inc;lustrial
adoptada en el sector, en su caso., '

c) La organización y gerencia de que disponga la Empresa, así
como la adecuada 'dimensión y cualificación de su plantilla. ._

Promoción de iniciativas locales para la creación

,ORDEN de 21 de febrero de 1986 por la que se
establecen diversos Programas de apoyo a la creación
de empleo.
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Programa J.
Laborales.

Programa JI.
de empleo.
. Programa lIJ. Promoción del empleo autónomo.

Programa IV. Apoyo salarial para la contratación de mujeres
en profesiones u oficios en los que se encuentren subrepresentadas.

Programa V. Integración laboral del minusválido.

,
PROGRAMA 1

Apoyo al empleo en Cooperativas y SocIedades Laborales

Art. 2.° Finalidad. - La finalidad de este Programa es concedér
ayudas económicas para la creación o conservación de puestos de
trabajo mediante la constitución, ampliación del número de socios,
o mantenimiento de Cooperativas o Sociedades Laborales. así
como subvencionar la asistencia técnica y formación Que mejore la
gestión de las mismas y/o la promoéión cooperativa y comunitaria
que contribuya al desarrollo de la economía socia~.

Art. 3.0 Benejiciarios.-Serán beneficiarios de las ayudas de
este Programa: .

a) Las CooPerativas de trábajo asociado o de explotación
comunitaria de la tierra. sus lOCios trabajadores. asi como los
socios de trabajo de otros tipos de Cooperativas.

b) Las Sociedades Laborales y/o sus socios trabajadores.
e) Las Cooperativas de segundo grado integradas mayoritaria

mente por Coopera~ivas de trabajo asociado.

Art. 4.0 Subveltviones.-Podrán concederse las siguientes:
a) Subvenciones de hasta 250.000 pesetas, por socio trabaja

dor. en concepto de rentas de subsistencia cuando se trate de
desempleados menores de veinticinco años o parados mayores de
veinticinco años que lleven inscritos, al menos, un año en la
correspondiente Oficina de Empleo; y adquieran la condición de
socios trabajadores de una Cooperativa.

Ilustrísimos señores:

El conjunto de medidas de 'fomento del empleo puestas en vigor
a partir de .1983 se basa en dos principios fundamentales: la
adaptación del derecho del trabajo a' las auténticas necesidades
empresariales, imprescin~ble en épocas de cri.sis como la actual, y
la Incentivació'o mediante la concesión de subvenciones para la
contratación de determinados colectivos, siempre protegibles, con
el fin de conseguir que el principio de igualdad sea realmente
efectivo, y mucho más cuando la amplia oferta de mano de-obra
hace aún más dificil su integración en el mercado de trabajo. En
este sentido, la legislación vigente dedica especial protección a los
jóvenes, a través de los contratos en prácticas y formación o la
mcentivación de la contratación indefinida de los menores de
veintiséis años. a los minusválidos y a los parados de larga
duración, mayores de _cuarenta y cinco años.

.r...a' reciente incorporación de Espana a las Comunidades
Europeas y la posibilidad de acceder a las ayudas que el Fondo
Social Europeo tiene establecidas. asi como las prioridades marca
das para su concesiótfdurante el trienió 1986-86. ~iene a confirmar
plenamente la adaptación de nuestra politica de empleo a las
orientaciones comunitarias. si bien se hace n.ecesario completar el
marco de la politica de empleo con otras actuaciones. ya tradiciona
les en nuestro derecbo, para fomentar el cooperativismo, ellrabajo
autónomo, las iniciativas locales de empleo, o la contratación de
mujeres en sectores o profesiones en las que est~n subrepresenta
das, introduciendo aquellas modificaciones que permitan acceder a
los trabajadore5' y a las Empresas españolas a las mismas ayudas
que tendrán en el resto de la Comunidad Económica Europea.

Por otra parte, la" presente Orden viene a completar la legisla
ción 'dirigida a la integración sociolaboral de los minusválidos, en
todo lo Que no sea integración en el mercado libre de trabajo, por
cuenta ajena, bien mediante subvenciones a los Centros EspeCiales
de EmpLeo para que en ellos presten servicios los minusválidos o
mediante subvenciDnes Que tes permitan a los mismos realizar un
trabajo por cuenta propia en aquellas profesiopes pata las Que estén
capacitados.

En su virtud, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
consultadas las Comunidades Autónomas afectadas, dispone:

Artículo LO El Ministerio de Tnibajo y Seguridad Social
desarrollará los siguientes Programas de empleo:

ApÓYo ál empleo en Cooperativas y Sociedades
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d) Las aponaciones económicas de los trabajadores, especial
,mente cuando hayan recibido indemnizaciones y/o prestaciones del
Estado o de las Empresas a las que hubiera pertenecido o percibido
la prestación por desempleo de una sola vez.._

e)- La situación de los débitos que pudieran existir por parte de
la Entidad solicitante con la Seguridad Social 'y la Hacienda'
Pública, de forma que se facilite el cumplimiento de las obligado
nes Que tengan contraídas.

Art. '9.0 Hasta la aprobación del,as normas de regulación
definitivas y a los solos efectos de las ayudas contempladas en el
pre~ente Programa, se entenderá por _Sociedad laboral aquella
SocJedad mercantil que cumpla los sig':lientes requisitos:

a) Que los trabajadores seBn propiet¡rios del 51 ppr 100 del
capital social, como mínimo.

~) Que ninguno de los socio$ ostente más del 25 pOr 100 del
capital social, salvo que sean Entidades públicas, o personas
juridicas en cuyo ~pital social participe mayoritariamente o
pertenezca en su totalidad al Estado, las Comunidades Autónomas
o las Corporaciones Provinciales o Locales, en cuyo caso podrán
ostentar hasta el-49 por 100 del capital social. ..

c~ Que los títulos representativos del capital social sean
nommatlvos.

d) Que los títulos representativos del 'capital recojan en su.
texto las limitaciones que en orden a su transmisibilidad establez·

~·...can los Estatutos sociales.
e). Que los, títulos representativos del capital, propiedad de los

trabajadores, solo pueden transmitirse a otros trabajadores de la
misma Socie~ad o a las Entict.ad~s 1; las que se refiere el apartado
b) de éste articulo y con las lImitaCIOnes en él señaladas.

PROGRAMA 11

Prómoción de iniciativas locales para la cr:eación de empleo

Art. 10.. Finalidad...... l, - Este programa tiene'como finalidad
promover, Impulsar y financiar aquellas iniciativas que generen
empleQ estable mediante la creación de pequeñas o medianas
Empresas que pretendan utilizar recursos ociosos en la localidad o
comarca donde vayan a realizar su actividad productiva 9ue
puedan suponer un esfuerzo innovador y estimulante de la att1vi~
~d económica y del empleo.•

2. Las citadas iniciativ¡ts deberán concretarse en proyectos de
E~pre5:8s que cumplan. los siguientes requisitos: Nueva creación,
dlmensló~ m.e~iana o J?fqueña. generación de 'puestos de trabajo
estables, vlabIlI4a~ técDl~a, financiera y económIca, y no pertenecer
a sect,?re~ en cnSlS o sUJetos a planes de reconversión industrial.

AS1ml~~o, los menclonad,?s proyeclos deberán estar promovi
dos, .~rtlclpados.o ~ofinanclados por Entidades y Organismos.
tnuDlClpales proVlDClales o autonómicos. . .

3. '!endrán consideración prioritaria aquellos proyectos que
pr~JX?~lonen empleo estable a Jóvenes desempleados menores de
vemUClDCO años od~se~pleadosmayores de veinticinco años y
!I1en<?res de cuarenta y Clnco años que ileven, al menos, un año
mscntos como parad~s .en la correspondiente Oficina de Empleo,
y Q.ue tengan I?Or. objetivo ~a prestación de servicios de carácter'
SOCial y comumtano que mejoren la calidad de vida de 18 población
del entorno. .. \ ..
. Art. 11. Ayud~.~1. Las. Empresas" que realicen proyectos

calificad~s como IDlclatlvas -lOcales de empleo podrán acceder a
subvenclOnes financieras que faciliten la disposición de los recursos
necesarios para financiar las inversiones requeridas por a~éllos.
La subvención se ~girá por lo dispuesto en los artículos 5. y 8.°

La ayuda preVIsta en este apartado no superará la cuantía de
500.000 pesetas por puesto ~e trabajo creado con carácter estable,
sal;v,? casos excepc!onales en_que expresamente se autorice por el
MInistro de Trabaja y Segundad Social.

2. Podrán concederse subvenciones para asistencia técnica a
las Empresa~ be!1eficiaria~ de1 presente programa o a sus· promoto
res, en los termmos previstos on los artículos .6,0 y 8.0

. 3. Cuando. la puesta en funcionamiento de una Empresa
prom.'!toNl de proyectos de i~iciativaslocales de empleo conlleve la
creacI~n. 4e puestos d~ trabaja ocupados por rersonas que reúnan
los requIs110S establecld9s en el apartado 3, dé articulo 10 tendrán
~erech<? a perciblf por .cada trabajador contratado, por tiempo
mdefimdo, una subvenCión de hasta 250.000 pesetas.

4. E~ el m~t? de los <;:onvenios !!uscritos entre el Ministerio
de TrabajO y SegunJad SOCial y las Comunidades Autónomas ° la
Federación Española de Municipios y Provincias podrán conce
derse subvenCiones. por una sola vez, para la contratación de
agentes de desarrollo, promotores de empleo o expertos de natura
leza análoga 9ue tengan como función la de promover desarrollar° asesorar iniciativas locales· de empleo.· "

Dichasubvención será de h~sta el SO por 100 del coste salarial
b~to denvado de la contratación, por un periodo m.ximo de un
ano. ~

PROGRAMA 11I

Promoción del empleo autónomo

Art. 12. Finalidad-Este Programa tiene como finalidad pro~

move.r (~yudar a fi~anciar aquellos proyectos que faciliten la
constltuclon en trabIJadores. aut~nomos o por cuenta propia a
personas que se encuentran IDscntas como desempleados en las
Oficinas de Empleo.

. Art: p. AyUdas.-l. Subven~iones financieras que faciliten la
dlspos~clOn de los recursos necesanos para financiar las inverSiones
requendas para la conversión en trabajadores autónomos. Las
subvenciones se regirán por lo dispuesto en los aitículos 5.0 y 8.°

• La ayuda prevista en este apartado estará sometida a la
limitación establecida en el apartado·l del artículo II de esta
Orden.

2. Ayudas para asistencia técnica en los términos previstos en
los artículos 6.° y 8.° Yen la rnea.ida en que sea compatible con la
realización del trabajo autónomo. .

3. Su;bvenciones por una sola vez, de hasta 250.000 pesetas,
que eontnbuya a garantizar durante el inicio de la actividad unos
ingresos mínimos o renta de subsistencia, cuando se trate de
~mpleados·menores de veinticinco años o mayores de veinti
CIOCO a~os que lleven, al menos, un año inscritos como parados en
la OfiCina de Empleo, y que se hayan beneficiado de la ayuda
señalada en el apartado anterior u obtenido el pago de una sola vez
de su prestación por desempleo.

PROGRAMA IV

Apoyo salarial para la'contratación de mujeres en pn)fesiones u
oficios en los que H encuentren .ubrepresentadas

Art. 14. Finalidad-ESte Programa tiene por finalidad incentí·
var la contratación de mujeres menores de veinticinco años o
mayores de veinticinco años que lleven. al menos, un año inscritas
co91o·desempJ~das en la'.correspondiente Oficina de Empleo, en
aquellas profesIones u ofiCIOS en los que la mujer este subrepesen
tada.

La. contrataciones deben celebrarse por tiempo indefinido y
suponer aumento neto. de la plantilla. Se entenderá que existe
aU!Jlento neto de plantü~a cuando La Empresa no hubiese extin
gUido .contra~os de ~baJo, el año anterior a la contratación, por
expedIente de regulaCión de empleo o despido declarado improce-
dente. .

. Art. 15. A~t!as.-Los empresarios que contraten mujeres que
reunan 105 reqUISitOS establecidos en ~I artículo anterior tendrán
derecho a una subvención de hasta 250.000 pesetas Por cada
contrato celebrado. .

.PROGRAMA V

Integración labOral de los minus~'lidos en Centros Especiales de
Empleo y trabajo autónomo

Art. 16. Acciones que ayuden a poner en marcha pro/eetos
generadores de empleo o de cardeter inno\'ador. -Su finalidad es
financiar cualesquiera iniciativas que generen empleos preferente
mente estables para trabajadores minusválidos desempleados:
mediante la creación o ampliación de Centros EspeCiales de
Empleo que cumplan los requisitos establecidos en el Real Decreto
2273/1985. de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de los Centros Especiales de Empleo definidos en el artículo 42 de
l~ Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social del Minusva·
bdo.

1. Se podrán conceder al efecto las siguientes subvencione~:
1.1. Subvenciones para asistencia técnica. en los términos

previstos en el articulo 6.° .
1.2 Subvención parCi~1 de los intereses de los préstamos que

se. obtengan de cuales;qulera Entidades de crédito, públicas o
pnvadas, en las condicIOnes establecidas .en el artículo 5.°

1.3 Subvención, en casos de proyectos de reconocido interés
s<?Cial, para financiar parcialmente Ja correspondiente inversión
fija. .

La.s subvenciones anteriores no superaran" en conjunto la
cua!1t1a de 2.000.000 de pesetas ~r puesto de trabajo creado con
caracter ~table, salv<? c:asos excepcIOnales en que expresamente así
se autonce por el MlDlstro de Trabajo y Seguridad SociaL

2: Ú?s. ~uisitos y cóndiciones que deberán cumplir las
refendas IDIClaUvas o proyectos que opten a Jos beneficios relaci~
nadas anteriormente ~rán los siguientes:

- Han de tener viabilidad técnica, económica y financiera.
Han de suponer la creación de empleo estable.
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_ Los Centros Es~es de Empleo han de estar al corriente
en el pago de sus OblIgaciones con la Seguridad Social, salvo que
tengan concedido aplazamiento.

3. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas
los Centros Especiales de Empleo o sus .promotores, culIesquiera
que sea la fonna juridica que adopten aquéllos.

Art. 17. Acciones destinadas al mantenimiento de pues/os de
trabajo.-Los Centros Especiales de Empleo~ obtener, con
destino a la consecución de estos fines, las s18wentes ayudas;

1. Subvenciones del Coste salarial correspondiente al puesto de
traba.io ocupado por minusválidos que realicen una jornada .de
trabajO laboral n~nnal y que esté en alta en la. Seg,!ridad Social, por
un importe méximo del 50 por lOO del salano nurumo mterprofe
sional aplicado.

2: Bonificación del lOO por 1.00 de la cuota empresarial a la
Seguridad Social, incluidas las de accident~sde tJ;ablijo y enfermo:
dad profesional y las cuotas de recaudacion cOl\Junla.

Estas bonificaciones serán deducidas directamente por los
Centros Especiales de Empleo, previa autorización de la Admini..
traeión, de las cuotas a liquidar mensualmente a la Seguridad
Social, de acuerdo con la no~tiva vigente en esta materia.

3. Subvenciones para la adaptación de puestos de trabajo y
eliminación de barreras arquitectónicas en una cuantía.máxima no
superior a 300.000 pesetas por puesto de trabajo y sin que en
ningún caso rebasen el 80 por lOO del coste ocasionado por la
referida adaptación o eliminación. '

4. Subvención por una sola vez, 'destinada a equilibrar y
sanear financieramente a los Centros Especiales de Empleo, con el
fin de lo~ su reestructuración para que alcancen niveles de
prodUctiVIdad, y rentabilidad que garanticen su viabilidad y estabi
lidad. Podrá concederse directamente a cada uno de los Centros
que 10 soliciten o a través de conveftios con el sector.

5. Subvención dirigida a equilibrar,el presupuesto de aquellos
Centros Especiales de Em~leo que carezcan de ánimo de lucro y
sean de utilidad pública e lmprescindibilidad. Esta subvención no
podrá cubrir resultados adversos derivados de una gestión defi
ciente a juicio de la Administración.

Para la concesión y determinación de su cuantía se estará a 10
dispuesto en el articulo 12 del Real Decreto 2273/1985, de 4 de
diCIembre, por el que se aprueba el Reglamento de los Centros
Especiales de Empleo. .

6. Los Centros Especiales de Empleo podrán recibir ~istencia
técnica destinada al mantenimiento de puestos de trabajo, en los
términos previstos en el artículo 6.°

7. Las subvenciones del artículo 16 y de los aparlados 1, 2 y
3 de este artículo se graduarán en función de la rentabilidad
económica y social del Centro, de la capacidad productiva de su
plantilla valorada en su conjunto y de la modalidad y condiciones
de los contratos suscritos entre el Centro Especial ae Empleo ysus
trabajadores minusválidos.' •

Art. 18. Trabajo aUlónomo.-LDs tta~adores minusválidos
desempleados que deseen constituirse en trabajadores autónomos
podrán recibir las siguientes subvenciones;.

1. Subvención parcial de 'los intereses de los préstamos que
obtengan de cualesquiera Entidades de crédito, públicas o privadas,.
en los términos establecidos en los artículos 5.° y 8.° "

2. La subvención de basta 400.000 pesetas como máximo,
para inversión en capital fijo.

DispoSICIONES COMUNES,

Art. 19. 1. La cuantia establecida para las ayudas previstas
en el artículo 4.°, apartado a); articulo 11, número 3; artículo 13,
número 3, y artículo 15, se incrementará en un 100 por 100, en el
supuesto' que sean aprobados los Program!1S que con tal finalidad
se han presentado al Fondo Social Europeo. ,

2. En las propuestas de resolución concediendo las ayudas a
que se refiere la presente Orden q~edará determinada claramente
la finalidad a la que deban aplicarse para permitir un eficaz
seguimiento y control .

3. Sin peIjuicio de las competencias de la unidad gestora
correspondiente, el seguimiento y control de las ayudas se realiza·
rén ¡x¡r las Direcciones Provinciales de Trabl\io y seguridad Social,
dentro de su ámbito territorial, o por las Comurodades Autónomas,
en su caso. ,

4. Todas "las referencias realizadas en la presente Orden a la
Administración Central deberán entenderse hechas a la Adminis
tración Autonómica cuando tengan transferidas las correspondien
tes competencias.

NORMAS.DE PROCEDIMIENTO

Art. 20. ·t.Las solicitudes de subvenciones financieras que
se contemplan en los articulos 4.o,'apartado b); 11, número 1; 13,
número 1, y 16, número 1.2 de la' prese~te Orden se trami~n, a
través de la Entidad prestamIsta, a las Direcciones ProvIDcia1es de
Trabajo y Seguridad Social.

Las solicitudes de las restantes.ayudas se presentaran ante las
Direcciones Provinciales de TrabajO y Seauridad Social.

En ambos supuestos se formularán en Tos impresos que editará
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, a los que se acompaña
rá la documentación complementaria que en. los mismos se
indique. , '

. 2.. La Dirección .~vincial de Tra~o. y ~ridad Social
remitirá a los ServICIOS Centrales del M1Dlsteno de TrabajO y
Seguridad Social los"expedientes a los que se hace referencia en el
apartado anterior, junto con su informe, en el que se pronunciará,
como mínimo, sobre los aspectos que se establezcan en el fonnula
rio que se diseñe a tal fin y en el que se,seda1arán las pet.iciones que
se hubiesen realizado de documentación complementans o nuevos
datos y aportación o no de los mismos. ' - . .

3. Las normas de procedimiento que se _contienen en los dos
áparlados anteriores no serán de aplicación a los expedientes que'
se tramiten ante· las Comunidades Autónomas en razón de las
transferencias que hayan efectuado. correpondiendo a dichas
Comunidades la regulación del procedimiento a seguir con respecto
a las ayudas que se deriven de las funciones transferidas.

DlSPOSICION ADIOONAL

Primera.-Con el fin .de 'fomentar' las iniciativas locales de
empleo, tendrán la consideración de obras de .interés general y
social, a efectos de lo previsto en las Ordenes de 21 de febrero de
1985, por las qúe se establecen las bases de colaboración entre el
Instituto Nacional de Empleo y las CorporacIOnes Locales o
Comunidades Autónomas, las destinadas a construcción o repara
ción de instalaciones, cuando las mismas sean realizadas:

a) Por las Corporaciones Locales o Comunidades Autónomas
o particulares con los que aquéllas celebren los oportunos concier~
tos, para ponerlas a disposición de los titulares de iniciativas
locales, durante cinco años,,' mediante el pago reducido de alquíle-.
res.

- b) Por los promotores ~e iniciativ~ locales. ~do cele~en
conciertos con las Corporaaones Locales o ComuDidades Autono
mas, y destine las referidas instalaciones a poner en marcha dichas
iniciativas.

2. Se reservará hasta un tercio de los puestos de -trabajo a .
ocupar ~r desempleados en las obras o servicios a ejecutar previo
Convemo con el Instituto Nacioilal de Empleo, en base a las
Ordenes citadas en el párrafo anterior, siempre que la oferta de
empleo sea adecuada, y excepto en ~s' ~bras o ~cios afectadas

. al Plan de Empleo Rural, para los slgl1ten~ trabajadores:

al Quienes cumpliendo los' requisitos establecidos· en el
artículo decimotercero, 1, a), de. la Ley 31(1984, de 2 de agosto,
bayan agotado el subsidio por desempleo antes de l de diciembre
de 1985 Y continúen inscritos como parados. -

b) Quienes cumpliendo los requisitos previstos en las disposi
ciones transitorias primera, número 2; segunda, números 1 ~ 2, Y
tercera, número 1, del Real Decreto 625/19g5, de 2 de abn~ no
hubieran ejercitado su derecho en· plazo y penilanezcan, desde
entonces, inscritos como desempleado&.

A estos efectos, en cada provincia tendrán prioridad las obras y
'servicios realizadas en base a las Ordenes de 21 de febrero de 1985
que, cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en las
mismas, den empleo al mayor núinero de trabajadores pe~enecien~
tes a los colectivos ~revistos en los anteriores apartados a) y b).

DISPOSICIONts FINALES

Primera.-Se autoriza al Secretario general de Empleo y Relacio
nes Laborales y a la unidad gestora corres¡xlDdiente a desarrollar
las nonnas y procedimiento de tramitacIón de las ayudas que
dispone la presente Orden. . .'

Segunda.-La presente disposición entraré en vigor al dia
siguiente de su publicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y.efectos.
Madrid, 21 de febrero de 1986,

ALMUNIA AMANN

Ilmos. Sres. Subsécretario, Secretaño séneral de Empleo y Relacio
nes Laborales, Secretario general para la Seguridad Social y
Directores proVinciales del Departamento. . .


